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II.2.  INCOMPATIBILIDADES DE MATRÍCULA 

De acuerdo con la previsión hecha en el apartado 9 del artículo 13 del vigente "Reglamento 
por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster Universitario de 
la Universidad de Murcia", aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2022 y 
modificado en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023, el Plan de Estudios solo podrá 
establecer incompatibilidades entre asignaturas cuando sean exigidas por la normativa de 
rango superior de carácter estatal o europeo o en aquellas relativas a prácticas externas 
curriculares. En tales casos la incompatibilidad será de matrícula.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


